
"2016-Año de! Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOSAIRES, .•. O~. Dcr. '-~Ú46
VISTO el Expediente N° 1-47-0000-5510-15-5 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANrvlAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma GLEBA S.A. solicita la

inscripción del producto denominado Insecticida, marca NIEBLA, como ptducto

domisanitario, bajo la categoría de venta profesional, en los térmi~oJ de la

Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Que a fojas 563 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso I!)oméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.
f{

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.
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Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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i Por ello,

"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

1 089 5

¡ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONAL E

I MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA ..

DISPONE:

ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos e Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimlntos y

TecnLogía Médica (ANMAT), el producto denominado Insecticida, marca ~IEBLA,

de aLerdo con lo solicitado por la firma GLEBA S.A. con Registro NaciJnal de

Esta~lecimiento (RNE) N°020033456, cuyos datos identificatorios caractefísticoS

se detallan en el Certificado de RNPUD N°0250033 bajo la categoría de venta
I

profe~ional, que forma parte de la presente Disposición.

I "dARTI<SULO20.- AutOrizase el rotulo e fs. 528 que se desglosa y forma p rte de,

la prJsente Disposición.
I
I

ARTI<I:ULO3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 5, 12 Y 38.
I

ARTI<l:ULO40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N002t0033.

ARTIJULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° slrá por

el té1mino de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la pr sente

dispo~ición.
I .

TécnJa a los f:nes que correspond~. Por Mesa de Entradas noti~íqUr~~, al

intere!sado, haciendo le entrega de copia autenticada de la presente DISposlclon,,
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A.N.M.A.T.

"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

10895

del Certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y de la

cofnJosición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-47-0000-5510-15-5

DISPOSICION N°

: 1

• 10895

Dr. ROBERTO lEDI!
,ub.dmlnistrador Naclollll

A..N .M.A.':r.
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Etiqueta producto:

Niebla - Aerosol 440cc. -185 X200 mm.
:1

Colores:
Lago Gleba
a PANTONE 300
• PANTONE 368

DV.S.

Lago Producto
(j) PANTONE 300
(j) Negro 30%

f/Jib

Texto
IIJ Negrc- 100%

Adlvertencia
• PANTONE 199

Fecha: febrero 2016

GENERALIDADES DEl. PRODUCTO: N1EBLAWes un aerosol ínsecti<:idade ~ espectrO prcMskI con \lálvoo de descarga l:ltaI. En su composición ~ u~ m81,clade tres pirWOi:les que garrizan un
excelente efeck¡ de clesaIo;:l, gan capacidad de \(lItro y buen poder inoectioc!a sobre liversa5 especies de ir1seclos l-l)iadore:slmoscas, polillas, rno:sqUItos,jejerJ&s.al'lSpaS.lábanos) y rastreros,(rocarachas,
horm~. garrapatas. QIb, pulgas. arañas, chlrdles. escaraba,bs de las abTiJras. ele.). En su ~. NIEBLMJlarrtién posee bI.OOJdOOde pil::niiCI. sinergisla C{l!eoonfiere mayo- eficacia debO:l a la
=~~~~~~~.~~~lSa~:i~~é~~~=~y~=~~=ypenetraládbnenteenrmsde(i1ICllaa:eroCl:ml
lNSTRlJCCIONES DI: USO: N1EBlA'BIha.SlOOdlseñaoo para ser apflCatklen in!eriofes. Puede utilzarse en \/Mendas, oomerdos, eslabledmtentls edLX:a~ íXales ¡¡Dsln:mOmioos.olk:ínas, gal~. de¡:OOtos,

-'''_.''MO. DODEEMilLEO: Para la LJlirlZadóndeNlEBlA@esrecomerdab.leutilizarelementos .. deprotsc:ci6npersoll8..llguanlesde.oomagoma..¡J'CI\eI::dO'nOClJaryresplaDria).Asegirese(JJ& OOexistanpersonasoan. -
en el a!1'Il:Jien):!a tratar. ApalP.! cuaqier a~acto a gas (caIefOO.estufa. termotanque. ele.) ydesronecte cualcfJier eIectrcibnéslir (heladera, venlilaoo-&S,aJfe ao::o:kblaoo, luces. eIc.). En caso de e»stir
alimentos, utensiliOs,o Sl4JMdes retirarts antes del tratal1ll€ntl con el produdo insediOOa. relirelas del anDante. La eficacia Oplimadei producI::lse km. hermelizaról el arrbienle a tratar. por consiguente. se
atlJllS$. cerrnr txD ti¡)J de abertura [puerIas. ventanas, ele,), Para kqar una dstribuciOn torrogénea del productl. ooloque el aerosol en el centro del ambiente atralar, separArdJkl del pISOlros 60 a 100
~".tírnelroS, 1IliIzardo.una mesa, sma. ele. Antes de activar el aarosol. aseg~e de tener colocaOOs los EiIernentIs de protecdém persooal y la vía cla salida desplljaOa. Si ~ tratar muebles o placares.
asegiJrese de abrir las puertas de lJs mismos. La acbvaCI6n debe efecluarse con el envase en PJSio;Xmverlkal presilnaróJ la váWa hasta que se trabe y el producto oomlence a sarr, Una 'ItIZ "Jailzada la
activad6rl. debe retirarse del ambienta. cerrarOO la puerta iCIames pJSilje. La descarga tola! del emase OlUIe entre 1 Y 2 minutls. B ambiente trataOOdeba pelTI1anecer rerraOO por un mHmo de 4 h::lras.
TransctlnD:l esl8 pel'00:l de ~empo. debe ventilarse el arntlente por 1 hora abrieróJ. PUertas Y ventanas. Para efectuar la venlilaOOndeberá oontar con los elemenbs aclacuadls de pioteo::iOnpersooaI antes de
abr'i la ouerta TIEMPO DERElMGRESO: 5 HORASde aclIeIOOa la s¡gLienteirócac:iJn
. Elambiente ~tado debe permanecercooado por 00 mífllmode4 horas (SINMORADORES ¡l.lINTERIOR DELAMBIENTETRATADO),Trarr5ClITiloeste periOOJde tiempo .
. VenIiar el arrtlioote por t hora abriendo puertas y ventanas (SIN MORAOORES ¡l.l1Nl'ERIOR DELAMBIENTETRATADO)
DOSISDEUSO: InsecIosrastreroo/'-'Jladores: 1aerosolcadaZOOm3, •
PRECA.UCIONES: USAR ROPA PROTECTORA ADECUADA,GUANTES, PROTECCiÓN OClllAR YIO RESPIRATORIA. LEER ATeNTAMENTELAHOJA DE SEGURID.6D DEL PRODUCTO ANTES DE
IJ11L1ZAR.ADVERTIRALOS USUARIOS DE LAS INSTM..ACIONESSOBRE LAS MEDIDASDE SEGURIDAD ~REC~IONES ATENER EN CUENTAPARAEVITARf'g¡CIDENTES, NO CONTAMINAREL
~yt~~~~gIf~~~pgNA~~~R8~~~~RÓ~~~~M~~~~lfW~E:OHI~~~J~1W'~~O~~T~'tf~~~N~~o'ir~RM.FUEGOOAL
IMPORTANTE:Usar ron a.idado. No aoicar sobre a/i¡nenIOs, utensilios de ooci~ o luenles de agua. plantas y aroarios. Durante la aoIicaOOnro deben permarJeCl:lren el lugar personas ni animales dcwnésticos
CUIDADOPELIGROSASU INGESTION. INHMACION O ABSORCIÓN POR LAPíEL, EWai'su Inhalacion. el OOnlal%l=la . Y la contarrinadón de los alimentos. SU INGESTlON P\jEDE SER FAT,&LEN
CASO DE INGE$TlON ACCIDENTAL/'IO PROVOQUE ELV(J;IITQ. No oomer. beber o lllffi(lfdiW1le la aoIicad6rl del . MANTEN(iAlO FUERA DEL ¡l.lCANCE DE LOS NINOS, DE PEASOJIWi
INEXPERTASY DE ANIMALESDOMESTICOS. NOAPLICAR SOORE PERSONAS, ALIMENTOSY ANIMAl.ES.EN DE INTOXICAClON.DIRIGIRSEALCENTRO DE INTOXICACK)NESO SERVICIO
OE SALUD,llEVANDO ELENVASEO ROTULODELPROOL.CTO.
PRIMEROS AUXILIOS:Olitarse irvnediatamente la ~ oontamnada, En caso de oon\al.i:l árecto oon el produckl, lavar la parte afectada O)n atrJndante agua y jalxm ~ kl meros ~ 15 minutos. En caso de
corrtaci:l O)n Os ojos. lavar inmeáatamente oon abundante agua mente. Si se Irhala en exceso, reliar a la persona a un ILgaI'venlilaOO.En caso de ir-.;¡estiOnro admiristre reda por vía oral. Llamar
trrnedialamente aí médco, En caso de inmicaOOn, corl(1l1lral centro IrrtoXlCDoon&So seMCKlde saW más cercaoo llevardo el envase o el r(rtuI:¡del producto
ALMACENAMIENTO:Mantenerel ~ en su envase origirnl, rerraOO, en ambientes seros y tresros. Utiizar el producto derrtro de la lecha de verrimientl. No~ a utilizarOs envases vacíos. No expJl1&fa
tBmperaturas mayores a 54"C.INFLAMABLEro perb'ar el envaseaurque esté vacío.
el CASO DE DERRAMES: Mantener alejados a personas y anmaleS. y en seó 0fJl.JeS!0 al '<ienkl.No fumar Outizar, elementos con lama itlre. DesoJneclar energias. Mlsorber el rQJldo derTan1aOOcon
absatJente (arena tierra. aserrln, caolín). El1larque el derrame aIcarc:e la red de ablnlari1lado. Recogercon la pala el material absorbido, Urrpar klda la zona afectada MarOO ~ con\aminaOOn de aguas
=ales ylo sL.llterráneas. CllSOSde agua o dranajes. Disponer .material~~ de desecOO para su e1imirlDll6ncomo resi:!oos especiales en oontenedores apropiaOOs y <:errados, de acuerOO a ti
¡i~~:~~a~itraa:a~soom~:.~~~. gJan!es,
CONSULTAS ~C~E INTOXlCAC~ INSTRUCCIONES PARA USO MEDICO::=::="~Ir: i~~~N~d~ ~~ ~~~~~~~~7777/4654 -6648 Grupo Químl~: Plretrolde .
• La Pla1a: lir.lspitaIde Nifus Sor Maria l.udovica, TelI0221) 451.5555. 0800-22'2.9911 Nombre comun: Dellametrma + Tetramelrina + Blfentrin +
.Qjrdobll: HosiitaI de Urge.roas Tell~l) 427:6200 im 4 35 -Rosario: Gen.1mToXJco~ Tas, Tel:J0341) 424-2727. But6xldo de P1peronllo.
~Glebes.A~ala~(llI1iti1rlra~aantilativaooSllmarrn. rrieI1laSesilpiotlt.li:ll):l"ayasitlroroservacblll1su
tlWaS8original cemrt>. en arrtliertes SlUlS ~ fms(ns y áenbtlde laWIa 00 su verrimier1I.;.No as rasp:¡rsalJtild de GlebaS.A. Osdatos Antídoto: Antlhlstamínlcos y Tratamiento sintomático.cp:ipueda~elusoáJererre!~en . _
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....0,5 9
... . .0,35 9

..1,00 9
. 1,5 9
• 100 g

Fabricado por:

• gleba
~ AMBIENTAL

Gleba S.A. I CUIT 30-56520990.2
Avda. 520 y Ruta Prov.36 (1903) Meldlor Romero
La Plata - Pda. de Bs.As. I Tel; (0221) 4913062

www.glebaambiental.com.ar

Contenido Neto:
250g 1440 CC.

Industria Ar~entjna

I~INSECTICIDA

r Niebla
Aerosol (AE) Descarga Total

MOSCAS,MOSQUrnJS,CUCARACHAS
"CUIDADO! ~ PEUGROSO!"

Fecha de Vencimiento; Ver envase
Lote N°: Ver envase

RNE Na 020033456
R.N.P.U.D. N°

Com osición:
DeltamelJina: (S)-<:yano(3-phenoxyphenyl)methyl (1R,3R)- )-(2,2-dibromovinyl)- 2,2-dlmethylcycloprupanecarboxylate ...
Tetrame\Tina: Odohex-l-en-l,2-dicartloxirnklometil (lRS,3RS; lRS,3SR)-2,2-dimetil- )-(2-metilprop-l-erlil)ddopropancarboxilato ..
Bifentrin: 2-metilblfenil- ]-i1metil(2)-( 1RS,3RS)- ]-(2-doro 3,3,3-trifluroprop-enil)-2,2-dimetilcidopropanocarboxilato., -,...
BUttlxido de piperonilo: S-[2-(2-butoxletoxi)etoximetil]-6-propil-l,3-benzodioxoL.
Inertes y coadyuvantes C.S.p...

1- PROHIBIDA SU VENTA UBRE.
,. ANTES DE USAR LEA LAS INSTRUCCIONES DEL ROTULO.
• MANTENER EN LUGARES FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y DE LOS ANIMALfS DOMÉSTICOS •
• CUIDADO PEUGROSA SU INGESUON, INHALACION O ABSORCION POR LA PIEL
• ¡INFLAMABLE! NO PERFORAR EL ENVASE AUNQUE ESTÉ VACío.
VENTA RESTRINGIDA A IN5TlTUCIONES O EMPRESAS ESPECIAUZADAS.

I
I

http://www.glebaambiental.com.ar


NIEBLA

ARGENTINA

BUTOXIDO DE PIPERONIL01,5 %, BIFENTRIN 1% ,
DELTAMETRINA 0,5 % YD-TETRAMETRINA 0,35%

República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional dc Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médíca
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Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario l'

0250033

El Adm'nistrador Nacional dc la Administración Nacional dc Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) ccrtifica quc se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifiatorios característicos:

1. DenoLnación: INSECTICIDA

2. Marce

3.0rigJn:

4. princlPios Activos:

5. Form de Presentación:

6. Vent,:

7. Tituh r del Producto:

8. Domi i1iado en:

AEROSOL DE DESCARGA TOTAL DE CONT. NETO:
250G/440CC.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

GLEBA S.A.

AV. 520 Y RUTA PROVINCIAL N° 36 - MELCHOR
ROMERO - BUENOS AIRES

Fecha:

9. Establecimiento TITULAR: RNE N° : 020033456
ELABORADOR: RNE N° : 020035297 AEROSOLES HECSPI S.A.C.I.F.I.

YDEM. YS.

10.lnsc ipción Aprobada por Dirección de Vigilancia dc Productos para la Salud
Segú]' EXP,ediente Nro.: 1-0,047-0000-005510-15-5.

r..1 uijg 5
Disposi ión N°: -

O" OCT. 2016

La vige'lcia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.
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Sello y Fil'ma del f'ullcionario Responsable
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